
INFORMATIVO SOBRE CONSTITUCIÓN DEL CONCEJO COMUNAL DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN SAN ESTEBAN. 

 

¿QUE ES EL COSOC? 

El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, es creado por la ley 20.500, tiene como 

objetivo asegurar un mecanismo institucional de participación de la ciudadanía en el control 

ciudadano de la gestión municipal. 

 

¿QUIENES PUEDEN INTEGRARLO? 

Juntas de Vecinos, Clubes Deportivos, Clubes de Adulto Mayor, Centros de Madres, Comités de Agua 

Potable Rural, Asociaciones Gremiales, Comunidades Indígenas, Organizaciones Sindicales, 

Organizaciones Culturales y Medioambientales, Centros de Padres y Apoderados. 

Todas las Organizaciones de interés Público de la Comuna de San Esteban, con personalidad Jurídica 

Vigente. 

 

¿COMO FUNCIONA? 

- Debe sesionar al menos cuatro veces al año 

- Cada COSOC cuenta con un reglamento de funcionamiento 

- Los Consejeros duraran un periodo de cuatro años en sus cargos. 

- Es presidido por el Alcalde y en ausencia de este el Vicepresidente, electo entre los 

propios miembros del Consejo. 

 

¿FUNCIONES DEL CONSEJO? 

PRONUNCIARSE SOBRE: 

- La cuenta Pública Municipal 

- La Cobertura y eficiencia de los servicios municipales 

- Formular observaciones a informes del Alcalde Sobre: Presupuestos de inversión, plan 

comunal de desarrollo, modificaciones al plan regulador. 

- Puede presentar reclamos de ilegalidad contra resoluciones u omisiones ilegales de la 

municipalidad. 

- Mandatar al Alcalde, previa ratificación de los 2/3 de los concejales en ejercicio, de la 

realización de un plebiscito Comunal. 

-  

¿REQUISITOS PARA SER ELECTO CONSEJERO? 

- Tener 18 años de edad (con excepción de los representantes de las organizaciones 

señaladas en la ley 19.418) 

- Tener a lo menos un año de afiliación a la organización que representa, en el momento de 

la elección. 

- Ser chileno o extranjero avecindado en el país. 

- No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva. Esta inhabilidad quedara 

sin efecto una vez transcurrido el plazo contemplado en el Código Penal. 

 

¿PODRAN PARTICIPAR LAS SIGUIENTES ORGANZACIONES COMUNITARIAS? 

- Las organizaciones comunitarias de carácter territorial de la comuna. 

- Las Organizaciones Comunitarias de carácter funcional de la comuna. 

- Las Organizaciones de interés Público de la comuna, constituidas conforme a la ley 19.418 

y N°19.253. 

- Representantes de las asociaciones sindicales y gremiales 

- Entidades de actividades relevantes de la comuna. 

 

Reglamento COSOC 

Decreto A. 2880 del 31 de Julio 2023 



 

 

 

 

 

CALENDARIO  

ELECCIONES CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 2023 – SAN ESTEBAN 

 

 

VIERNES 20 DE OCTUBRE 

- Publicación del Padrón Electoral de Organizaciones acreditadas en Pagina Web Municipal 

–  www.munisanesteban.cl  

- Llamado a inscripción y acreditación de Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de 

lucro interesadas en Redes Sociales: Web Municipal – Instagram – Facebook. 

- Requisitos de Postulación  

Configuración de Banner en Pagina Web con: 

 Requisitos para postular, Padrón, Reglamento  

 

 

LUNES 20 NOVIEMBRE AL VIERNES 1 DE DICIEMBRE 

- Inscripción de Candidaturas de Cada Organización  

En Oficina de Organizaciones Comunitarias  Av. 26 de Diciembre 654 – Desde las 08:00 a 

13:00 o al correo: organizacionescomunitarias@munisanesteban.cl o en Pagina Web 

Municipal –  www.munisanesteban.cl  

 

 

 

LUNES 4 DE DICIEMBRE 

- Publicación Nómina de Candidaturas y de Instructivo de Votación  

- Periodo de Difusión de Candidatos a Consejeros a través de las Pagina Web Municipal 

www.munisanesteban.cl  

 

 

VIERNES 15 DE DICIEMBRE 

- Día de Votación desde las 8:00 AM hasta las 18:00 PM.  

- En Unión Comunal de Adultos de Mayores – Av. Alessandri 45, San Esteban. 

 

 

LUNES 18 DE DICIEMBRE 

- Publicación de resultados de votación  

 

 

MARTES 9 DE ENERO 

- Primera Sesión del COSOC SAN ESTEBAN 2023 
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